
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veinticuatro. 

 

Radicación:   1100131030262024004000 

REFRENCIA:   VERBAL - EXTINCIÓN DE SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:  JUAN CRISOSTOMO PEREZ DUARTE. 

DEMANDADO:  ARISTIDES RAMIREZ CAMARGO Y  

SIGIFREDO MUÑOZ. 

 

Revisada la demanda de acuerdo a los artículos 89 y 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

                        . 

RESUELVE: 

 

INADMITIRLA para que en el término de cinco días SO PENA DE 

RECHAZO, conforme lo establece el artículo 90 del Código 

General del Proceso, subsane lo siguiente: 

 

1. Allegar certificado de avalúo catastral del predio sirviente de 

conformidad con el numeral 7º del Art. 26 del Código General 

del Proceso, en razón de la determinación de la cuantía del 

proceso.  

 

2. Allegar la demanda debidamente integrada, de acuerdo a las 

modificaciones que se realicen. 

 

NOTIFIQUESELE, 

 


